
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008929, Ent. N° 7934/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública              Nº P45786, convocada para la contratación de trabajos de localización de defectos, reparación y mejora en la red de distribución de energía eléctrica del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que se realizaron  publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, el 20.06.14 y en el Diario Oficial, el 24.06.14, con la debida antelación;
2) que al acto de apertura de ofertas celebrado el 22.07.14, se presentaron cuatro propuestas por parte de las firmas: 
a) MONTELECNOR SA; 
b) UNION ELÉCTRICA SA; 
c) CLAUGER SA, ELECTRICIDAD DURAZNO SRL y RIO GOLF SA (quienes manifiestan la voluntad de consorciarse bajo la denominación de CONSORCIO MONTEVIDEO) y 
d) COMPAÑÍA ELECTROTÉCNICA INDUSTRIAL SRL (CEI S.R.L.);
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que de la precalificación técnica y económica efectuada de las propuestas recibidas, surgió que las presentadas por  UNION ELECTRICA SA y CEI SRL resultaron similares, en virtud de situarse dentro del rango del 5% preceptuado por el Artículo 66 del TOCAF, por lo que se procedió a invitarlas a mejorar sus ofertas, convocándolas para el día 02.10.14;

4) que se presentaron ambos oferentes a la referida convocatoria: CEI SRL mejoró su precio a 1,68, mientras que Unión Eléctrica SA, no presentó mejora de oferta, por lo que mantuvo su precio. Se le solicitó a Unión Eléctrica SA si aceptaba avenirse al precio comparativo de Cei SRL, por lo que su precio debería ser P=1.64, a lo que la firma prestó su conformidad;
5) que la Comisión Asesora, con fecha 14.10.14, aconsejó adjudicar a la firma Cei SRL el 60% y a la firma Unión Eléctrica SA el 40% de la presente licitación, dado que la oficina técnica solicitó dividir la adjudicación de la presente licitación, considerando las ventajas de la diversificación, a los efectos de que no se vea afectada la continuidad de los trabajos, y teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 13 Adjudicación, del Volumen I, del Pliego de Condiciones; 

6) que previa vista de las actuaciones, por Resolución Nº G.G Nº 073/14 , se adjudicó, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a CEI SRL, según los precios de su oferta de fecha 22.07.14, Nota de fecha 18.08.14, mejora de precios de fecha 02.10.14, por un monto de $ 179.046.000 y a UNION ELECTRICA SA, según los precios de su oferta de fecha 22.07.14, Nota de fecha 15.08.14, carta de avenimiento de precios de fecha 08.10.14, por un monto de                                $ 119.364.000, ascendiendo el total de la adjudicación a  $ 298.410.000;
7) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informó con  fecha 05.11.14, que los Grupos 2 y 3 no presentan créditos disponibles, para comprometer en el Ejercicio 2014 e incorporar en Ejercicios siguientes, el monto de $ 215.687.500 y $ 38.062.500 (neto de IVA) respectivamente;

8) que este Tribunal solicitó al Organismo una aclaración, sobre la solicitud realizada a Unión Eléctrica SA, respecto a que se aviniera al precio comparativo de Cei SRL. En contestación a lo solicitado, se informó que de acuerdo a lo establecido en el Nral 10.3 del Vol. 1 del Pliego de Condiciones, a los efectos comparativos, se aplicara sobre el valor P ofertado, la bonificación por la certificación ISO 9001/2008 y OSAS 18001, quedando en el comparativo con la bonificación de la  siguiente forma: Cei SRL, 1.61 y         Unión. Eléctrica, 1.66;

CONSIDERANDO:  1) que de acuerdo al Artículo 13 del Pliego de Condiciones UTE se reserva el derecho de dividir la adjudicación del contrato entre dos oferentes, otorgando al que ocupa el primer lugar un porcentaje no menor al 60%, convocándose al oferente que ocupa el 2do. lugar consultándolo respecto de si acepta la adjudicación parcial en el porcentaje que establezca UTE que no podrá superar el 40%, aviniéndose a los precios comparativos propuestos por la empresa que se ubique en el primer lugar;

2) que el Artículo 6.1 del Pliego de Condiciones  Particulares, en cuanto establece que la propuesta del oferente debe incluir     “b- Documentación que acredite haber celebrado con el Banco de Seguros del Estado contrato de Seguro…y c- Recibo de adquisición de los documentos de licitación”;  documentos que refieren a condiciones formales de contratar, contraviene el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo, -únicamente- del oferente que resulte adjudicatario;

3) que asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del citado texto normativo, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.

ag
PAGE  
3

